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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
El consultor, con el fin de asegurar la debida protección y conservación de información 
confidencial y privilegiada puesta a disposición por la Corporación Andina de Fomento 
(CAF) con motivo de su contratación, conviene en suscribir el presente COMPROMISO 
DE CONFIDENCIALIDAD, en adelante denominado el “Compromiso”, en los términos 
siguientes: 
 
A los efectos del presente Compromiso, “Información Confidencial” significa cualquier 
información relativa a CAF puesta directa o indirectamente a disposición del Consultor por 
CAF, sea en forma verbal, escrita, gráfica o electrónica. En particular, la “Información 
Confidencial” incluirá cualquier información, proceso, técnica, algoritmo, programa de 
software (incluyendo código de fuente), diseño, dibujo, fórmula o datos de prueba o en 
producción relacionados con cualquier proyecto de investigación, trabajo en curso, 
creación, ingeniería, elaboración, mercadeo, servicios, financiamiento o asunto del 
personal relacionado con CAF, sus productos actuales o futuros, ventas, proveedores, 
clientes, empleados, inversionistas o negocios, entre otras. 
 

1. El término “Información Confidencial” no incluirá información sobre la que el 
Consultor razonablemente pudiera demostrar: a) que actualmente o a partir de 
la fecha de este compromiso sea conocida o esté disponible en forma pública, 
sin que medie ningún acto u omisión por parte de El consultor; b) es conocida 
por El consultor al momento de recibir tal información; c) que a partir de la fecha 
de este Compromiso ha sido proporcionada a el Consultor por una tercera 
persona en forma legal y sin restricción sobre su divulgación; d) que esté sujeta 
a un permiso escrito de divulgación suministrado por CAF; o e) que ha sido 
generada independientemente por el Consultor sin hacer uso de la “Información 
Confidencial”. 

2. El Consultor se compromete a mantener la reserva de la “Información 
Confidencial” y, salvo que CAF lo autorice expresamente por escrito, a no 
divulgar la “Información Confidencial” a una tercera persona. El Consultor se 
compromete expresamente a mantener la confidencialidad sobre la existencia 
de este Compromiso y sobre las conversaciones o negociaciones que 
mantenga con CAF.  

3. El Consultor se obliga incondicional e irrevocablemente a considerar y tratar 
toda la información como confidencial y en consecuencia no revelarla a 
terceros, y a protegerla de la misma manera en que protegerían su propia 
información confidencial y a no usarla para su beneficio o de terceros. El 
Consultor no usará la “Información Confidencial” para ningún otro fin ni en otra 
forma que pudiera violar cualquier ley o reglamento. Nada en el presente 
Compromiso concede al Consultor el derecho a retener, distribuir o 
comercializar la “Información Confidencial”. El Consultor se compromete a no 
tratar de obtener, directa o indirectamente, alguna referencia, nota o detalle 
sobre la “Información Confidencial” de una tercera persona que haya sido 
empleado o que haya prestado servicios o recibida información de CAF. Sin 
conceder algún derecho ni licencia, CAF acuerda que las anteriores 
restricciones no se aplicarán a aquella información que el Consultor pudiera 
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razonablemente demostrar que: (1) sin que medie algún acto u omisión por 
parte del Consultor, esté disponible al público en general; o (2) estuvo en su 
poder o conocimiento antes de su entrega por CAF al Consultor; o (3) le fue 
divulgada correctamente por una tercera persona sin restricción;  

4. La “Información Confidencial” no deberá ser reproducida ni copiada en alguna 
forma que no fuera para el legítimo uso interno del Consultor.  

5. Toda la “Información Confidencial” (incluyendo, pero no limitado a todas las 
copias de la misma) permanecerá siempre en propiedad de CAF y deberá ser 
retornada a CAF después de que haya terminado la necesidad de su uso o a 
petición de CAF y, en cualquier caso, a la terminación de este Compromiso. 
Para estos efectos, previa solicitud escrita de CAF, el Consultor destruirá o 
devolverá cualquier “Información Confidencial” en su posesión o control 
(incluyendo cualquier dato personal), cuando la misma ya no sea necesaria 
para la provisión de los Servicios; no obstante lo anterior, el Consultor podrá 
retener dicha “Información Confidencial” según lo exija la ley aplicable, la 
reglamentación o la política de archivo profesional, o según sea autorizado o 
instruido por CAF, en cuyo caso el Consultor quedará sujeta a la obligación de 
mantener la confidencialidad de la misma según lo estipulado en este 
Compromiso. 

6. Si el Consultor procesa datos que se relacionen con una persona identificada 
o identificable ("datos personales"), en nombre de CAF y como parte de los 
Servicios, el consultor se obliga a: (i) Procesar dichos datos personales según 
lo establecido en el presente Compromiso, en sus protocolos internos de 
protección de datos, según lo autorice por escrito CAF, o según lo exija la ley 
aplicable, incluso con respecto al uso de subcontratistas o subprocesadores; 
(ii) Implementar medidas técnicas y organizativas apropiadas para proteger 
dichos datos personales; (iii) Notificar oportunamente a CAF de cualquier 
incidente en el que se haya comprometido la confidencialidad, integridad o 
seguridad de los datos personales, y; (iv) Colaborar con CAF para documentar 
los datos personales, los sujetos de datos y las actividades de procesamiento 
relacionadas con los Servicios, según lo exija la ley aplicable o lo solicite CAF. 

7. El Consultor cumplirá con las solicitudes razonables de CAF para proporcionar 
información sobre sus actividades de procesamiento de datos, como sea 
razonablemente necesario para permitir que CAF verifique que el Consultor 
está cumpliendo con sus obligaciones bajo este Compromiso. Lo anterior se 
aplicará en plena satisfacción de cualquiera de los derechos de auditoría o 
inspección, pero no limitarán ni restringirán la capacidad de ninguna autoridad 
legal o reguladora para llevar a cabo dicha auditoría o inspección de 
conformidad con la ley aplicable. CAF podrá establecer mecanismos de control 
y revisión con el objetivo de asegurar que la información a la que el Consultor 
tenga acceso, así como los servicios provistos cumplan con las políticas, 
normas y procedimientos de seguridad de la información de CAF. 

8. El presente Compromiso se mantendrá vigente mientras el consultor siga 
recibiendo “Información Confidencial” y podrá ser terminado por cualquiera de 
las partes en cualquier momento mediante una notificación escrita a la otra 
parte con treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha en que desea 
darlo por terminado. La terminación no relevará al consultor de las obligaciones 
de los párrafos 2 y 3 sobre “Información Confidencial” divulgada antes de la 
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fecha de la terminación. Las disposiciones de los párrafos 3 y 4 permanecerán 
en vigencia, aún después de la terminación del presente Compromiso.  

9. El Consultor acuerda indemnizar a CAF por cualquier pérdida o daño que 
surgiera como resultado de cualquier violación a este Compromiso por parte de 
El consultor.  

10. Sin perjuicio de lo señalado en los numerales precedentes, en caso de 
incumplimiento parcial o total del presente Compromiso, CAF se reserva el 
derecho de iniciar las acciones legales que considere pertinentes en caso se 
vulnere en algún extremo lo acordado por las partes. 

 
 
 
 
 
 

Firma del Representante Legal 


